
24911 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena el 
registro y publicación del texto del Convenio Colectivo 
para el personal laboral del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, suscrito el día 11 de 
noviembre de 1985 por la representación del Organismo y Comité 
de Empresa, al que se acompaña el informe emitido por la 
Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 
50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985. y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión 
Negociadora. que queda advertida del obligado cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1984, anteriormente citado, 
en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.
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24912 RESOLUCION de 24 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 2.085 la herramienta manual alicates 
pelacables, marca «Sibille», referencia MS43, presen
tada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitada», 
de Barcelona, que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la herramienta de referencia, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual alicates pelacables, 
marca «Sibille», referencia MS43, presentada por la Empresa 
«Segurinsa, Sociedad Limitada», con domicilio en Barcelona calle 
Nápoles, números 82-92, apartado de correos 8.088, que la importa 
de Francia, donde es fabricada por su representada, la firma 
<Cleliers Sibille & Cié.», de Bourg-La-Reine, como herramienta 
manual dotaua de aislamiento de seguridad para ser utilizada en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca, referen
cia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «MT Homol. 
2.085-24-10-1985-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de 
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobado por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 24 de octubre de 1985.—El Director general, Carlos 
Navarro López.

24913 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1985, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contenciosó-administrativo interpuesto por don José 
Manuel Sanz Pacheco.

De orden delegada por el excelentísimo -señor Ministro s 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propio 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de junio d 
1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis 
trativo número 43.385, promovido por don José Manuel $an 
Pacheco, sobre incautación de fianza del contrato administralivi 
de obras de reparación en Huelva, cuyo pronunciamiento es de 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad, debe 
mos estimar y estimamos el recurso contencioso-administralivi 
interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Carmona, ei 
nombre y representación de don José Manuel Sanz Pacheco, contr; 
la Resolución del Instituto Nacional de Asistencia Social de 17 d 
mayo de 1982 y la que de ella trae causa, cuyos acuerdos, por m 
ser conformes a derecho, debemos anular y anulamos y sin hace 
expresa imposición de las costas causadas.»

Heras**Poza 4 ^ n0VÍembre de 1985.-E1 Director general, Enriqu.


